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Sentido de la resolución: REVOCA PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1261/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante REY DE LA NOCHE en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZÍUTLÁN,

PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, la persona hoy

recurrente remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

misma que quedó registrada bajo el número de folio 210442724000223, en la cual

requirió:

“Solicito el procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que van desde la
solicitud de suficiencia presupuestal hasta el contrato de prestación de servicios del evento
de toma de protesta de la presidenta municipai haría martinez ei dia 16 de octubre de 2024 en

ia plaza cívica de tezíutlán, el cual debe contener el gasto por mobiliario, equipo de sonido,
escenario, enlonado o cárpa del evento y la presentación del grupo musical rayito
colombiano. /

Solicito el procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que van dp^e la
solicitud de suficiencia presupuestal hasta el contrato de prestación de servicios delÁvento
que se realizara denominado "festival de las almas", el cual debe contener todo el gasto que
este genera por cualquier concepto. “

11. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a

la persona recurrente sobre la solicitud de acceso a la información:

“Con fundamento en el artículo 43 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Tezíutlán

Puebla, este Municipio informa lo siguiente: En referencia a el procedimiento^
procedimientos de adjudicación completos que van desde la solicitud de suficien^
presupuesta! hasta el contrato de prestación de servicios del evento de toma de protestá^^
la presidenta municipal haría martinez el dia 16 de octubre de 2024 en la plaza cívica de

tezíutlán, el cual debe contener el gasto por mobiliario, equipo de sonido, escenario, enlonado

o carpa del evento y la presentación dei grupo musical rayito coiombiano hago de su

conocimiento que están integrados en el expediente, mismo que contiene información

confidencial por incluir datos personales concernientes a una persona física identificab^,
tales como domicilio particular, año de nacimiento o edad, correo electrónico persdnji^
nacionaiidad, CURP, clave de elector e imagen, los cuales deben ser protegidos por el sujeto
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obligado mediante la supresión de la información o cuyo uso indebido propicie

discriminación o conlleve un riesgo grave para su titular, lo anterior de conformidad con los

artículos 6, inciso a, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos /Vfex/canos;

7, fracciones X y XXXIX, 114, 115, fracción I y 134, fracción I, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, artículos 5, fracción VIII, 14 y 15, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla y numeral Séptimo, fracción I, Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas. Por lo que de requerir dichas evidencias es necesario

realizar un cambio de modalidad en cuanto a este punto, ya que como se mencionó en el

párrafo que antecede contienen información confidencial por incluir datos personales

concernientes a una persona física identificable, lo anterior de conformidad con lo establecido

en los artículos 152 párrafo segundo y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra establece:

(...)

No obstante, a lo anterior y en términos de los artículos 145 fracción I, 152, 153 segundo

párrafo, 154, 162 y 163 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, asi como del criterio de interpretación SO/008/2017 bajo el rubro

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa

a la elegida por el solicitante", emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, se pone a su disposición la información

materia de la solicitud mediante las siguientes modalidades disponible en copia simple, copia
certificada o consulta directa. Por lo anteriormente señalado. Usted determinó que requiere

el expediente del procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que van desde

la solicitud de suficiencia presupuestal hasta el contrato de prestación de servicios del evento

de toma de protesta de la presidenta municipal karla martinez el dia 16 de octubre de 2024 en

la plaza cívica de teziutlán, el cual debe contener el gasto por mobiliario, equipo de sonido,

escenario, enlonado o carpa del evento y la presentación del grupo musical rayito

colombiano, por lo que este Sujeto Obligado garantiza el ejercicio Ubre y sin limitación alguna

de su derecho a ser informado y aunado a ello se ciñe al mandato de la Ley. Es Imperioso

invocar el criterio aiudido en líneas anteriores, mismo que sustenta la motivación y

TUñdamentación del impedimento en la entrega a través de la modalidad requerida

^imheniamente, el cual al rubro y texto dispone:

it

(...)

Por lo anterior se pone a su disposición en copia simple la versión pública del expediente

referido, previo pago de los derechos correspondientes y se hace de su conocimiento que

'6^a vez que la información solicitada cuenta con secciones clasificadas confidenciales, de

informidad con los Lineamientos Generales en Materia de Ciasificación y Desclasificación

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se debe hacer un

análisis, estudio y procesamiento de los documentos, debiéndose fotocopiar cada

documento y sobre él testarse los datos personales. Derivado de lo anterior, para la

mprodutcJón de la información en copia simple, será necesario elaborar versiones públicas

de la documentación requerida, considerando que dentro de su contenido se encuentran

datos personales susceptibles de ser protegidos en términos de la normatividad aplicable,

como resultado de ello, para ser protegida implica generar una fotocopia y sobre la misma;

realizar el proceso de testado correspondiente, para después someterse a la confirmación por
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parte del Comité de Transparencia de este Municipio, ahora bien, derivado del procedimiento

antes descrito, se deduce que se provocaría un costo razonable por reproducción de la

información, mismo que deberá ser cubierto previamente por Usted, para posterior y una vez

acreditado el pago ante esta Unidad de Transparencia, se proceda a elaborar las versiones

públicas, lo anterior de conformidad con el Lineamiento de los Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones

Públicas que a letra ordena:

(...)

Ahora bien, las versiones públicas atenderán a lo dispuesto en los Lineamientos Trigésimo

octavo, fracción I, Quincuagésimo, Quincuagésimo segundo, párrafo primero y

Quincuagésimo sexto de los Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, los cuales a la letra dictan:

(...)

Recapitulando, la documentación correspondiente al expediente del procedimiento o

procedimientos de adjudicación completos que van desde la solicitud de suficiencia

presupuestal hasta el contrato de prestación de servicios del evento de toma de protesta de

la presidenta municipal haría martinez el día 1S de octubre de 2024 en la plaza cívica de

teziutlán, el cual debe contener el gasto por mobiliario, equipo de sonido, escenario, enlonado

o carpa del evento y la presentación del grupo musical rayito colombiano., están integradas

por ei expediente completo del procedimiento, por lo que en términos del artículo 163 de la

Ley de Transparencia local, Usted deberá, previamente llevar a cabo el pago de los costos de

reproducción de la información correspondiente, por lo que considerando el artículo 162,

párrafo último de la multicitada ley, las primeras 20 hojas no tendrán ningún costo, en ese

sentido el importe de reproducción, por los que se precisa que el número de páginas a

fotocopiar es de 350 (trescientas cincuenta) hojas por el concepto de copia simple de las 330

hojas restantes a dos pesos cada hoja dan un total de $660, correspondientes a las hojas que
integran los expedientes referidos, de conformidad con lo establecido en el ártículo 102

fracción II, inciso c de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejerciciq/Fiscal 2024.

Sí

Cantidad do hojas monos 20

sin costo

Precio por hoja .Total3^
•!k*

$2.00330 $660

Se hace de su conocimiento que, para la reproducción y entrega de la información requerida,

este Sujeto Obligado deberá elaborar posterior a la acreditación del pago, las

correspondientes versiones públicas. Asimismo, se le informa que cuenta con un plazo de 30

dias hábiles para realizar el pago correspondiente, debiéndose presentar previamente ante,

esta Unidad de Transparencia con domicilio en las instalaciones que ocupa el Palacio

Municipai, ubicado en Palacio Municipal Segundo Piso, Colonia Centro, Teziutlán, PaeDÍgL
C.P. 73800, en un horario de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles, con la finalidad de apoyarle
en el proceso del trámite correspondiente; se reitera una vez acreditado el pago de los

derechos respectivos para la reproducción de la información, este Municipio procederá a

requerir al área competente la información materia de la solicitud y posteriormente elaborar

las versiones públicas, mismas que deberán ser confirmadas por el Comité de Transparenci^
y hecho lo anterior se le notificará a Usted la fecha para su entrega. Ahora bien, en referencia
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a Solicito el procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que van desde la

solicitud de suficiencia presupuestai hasta el contrato de prestación de servicios del evento

que se realizara denominado "festival de las almas", el cual debe contener todo el gasto que

este genera por cualquier concepto hago de su conocimiento que están integrados en el

expediente, mismo que contiene información confidencial por incluir datos personales

concernientes a una persona física identificable, tales como domicilio particular, año de

nacimiento o edad, correo electrónico personal, nacionalidad, CURP, clave de elector e

imagen, los cuales deben ser protegidos por el sujeto obligado mediante la supresión de la

información o cuyo uso indebido propicie discriminación o conlleve un riesgo grave para su

titular, lo anterior de conformidad con los artículos 6, inciso a, fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracciones X y XXXIX, 114, 115, fracción I y 134,

fracción I, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Puebla,

artículos 5, fracción VIII, 14 y 15, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla y numeral Séptimo, fracción I, Trigésimo Octavo,

fracción I de ios Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para ia elaboración de Versiones Públicas. Por io que de requerir
dichas evidencias es necesario realizar un cambio de modaiidad en cuanto a este punto, ya

que como se mencionó en el párrafo que antecede contienen información confidencial por

incluir datos personales concernientes a una persona física identificable, lo anterior de

conformidad con lo establecido en los artículos 152 párrafo segundo y 156 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra
establece:

i-^

(...)

No obstante, a lo anterior y en términos de los artículos 145 fracción I, 152, 153 segundo

párrafo, 154, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del

Estado de Puebla, así como del criterio de interpretación SO/008/2017 bajo ei rubro

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa

a la elegida por el solicitante", emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, se pone a su disposición la información

materia de la solicitud mediante las siguientes modalidades disponible en copia simple, copla
certificada o consulta directa. Por lo anteriormente señalado. Usted determinó que requiere

xpediente del Solicito el procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que

áesde la solicitud de suficiencia presupuestai hasta el contrato de prestación de servicios

evento que se reatizara denominado "festival de las almas", el cual debe contener todo el

gasto que este genera por cualquier concepto, por lo que este Sujeto Obligado garantiza el

dercicio libre y sin limitación alguna de su derecho a ser informado y aunado a ello se ciñe ai

mandato de la Ley. Es imperioso invocar el criterio aludido en líneas anteriores, mismo que

'Sustenta la motivación y fundamentación dei impedimento en la entrega a través de la

modalidad requerida primigeniamente, el cual al rubro y texto dispone:

II

n

i

Por lo anterior se pone a su disposición en copia simple la versión pública del expediente

referido, previo pago de los derechos correspondientes y se hace de su conocimiento que

toda vez que la Información solicitada cuenta con secciones clasificadas confidenciales, de

conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se debe hacer un

análisis, estudio y procesamiento de los documentos, debiéndose fotocopiar cada

I I
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documento y sobre él testarse los datos personales. Derivado de lo anterior, para la

reproducción de la información en copia simple, será necesario elaborar versiones públicas

de la documentación requerida, considerando que dentro de su contenido se encuentran

datos personales susceptibles de ser protegidos en términos de la normatividad aplicable,

como resultado de ello, para ser protegida implica generar una fotocopia y sobre la misma;

realizar eiproceso de íesfado correspondiente, para después someterse a la confirmación por

parte dei Comité de Transparencia de este Municipio, ahora bien, derivado del procedimiento

antes descrito, se deduce que se provocaría un costo razonable por reproducción de la

información, mismo que deberá ser cubierto previamente por Usted, para posterior y una vez

acreditado el pago ante esta Unidad de Transparencia, se proceda a elaborar las versiones

públicas, lo anterior de conformidad con el Lineamiento de los Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de Versiones

Públicas que a letra ordena:

(...)

Ahora bien, las versiones púbiicas atenderán a lo dispuesto en ios Lineamientos Trigésimo

octavo, fracción I, Quincuagésimo, Quincuagésimo segundo, párrafo primero y

Quincuagésimo sexto de los Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, los cuales a la letra dictan:

(...)

Recapitulando, la documentación correspondiente al expediente del Solicito el procedimiento

o procedimientos de adjudicación completos que van desde la solicitud de suficiencia

presupuestal hasta el contrato de prestación de servicios dei evento que se realizara

denominado "festival de las almas", el cual debe contener todo el gasto que este genera por

cualquier concepto, están integradas por el expediente completo del proc^imiento, por lo
que en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia local, Usted d^ará, previamente
llevar a cabo el pago de los costos de reproducción de la información corr^pondiente, por
lo que considerando el artículo 162, párrafo último de la multicitada ley, las primeras 20 hojas

no tendrán ningún costo, en ese sentido el importe de reproducción, por los que se precisa

que el número de páginas a fotocopiar es de 420 (cuatrocientas veinte) hojas por el concepto

de copia simple de las 400 hojas restantes a dos pesos cada hoja dan un total de $800,

correspondientes a las hojas que integran los expedientes referidos, de conformidad con lo

establecido en el artículo 102 fracción II, inciso c de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla

para el Ejercicio Fiscal 2024.

Precio por hoja
' ‘'W

ContIdad.de hojas moños 2^ Toial^ mÁ

me

$800szoo400

Se hace de su conocimiento que, para la reproducción y entrega de la información requ^rítfa,
este Sujeto Obligado deberá elaborar posterior a la acreditación del pago/\l^
correspondientes versiones públicas. Asimismo, se le informa que cuenta con un plazo d^O
días hábiles para realizar el pago correspondiente, debiéndose presentar previamente ante

esta Unidad de Transparencia con domicilio en las instalaciones que ocupa ei Palacio

Municipal, ubicado en Palacio Municipal Segundo Piso, Colonia Centro, Teziutlán, Puelría,

C.P. 73800, en un horario de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles, con la finalidad de apoyar/^
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en el proceso del trámite correspondiente; se reitera una vez acreditado el pago de los
derechos respectivos para la reproducción de la información, este Municipio procederá a

requerir al área competente la información materia de la solicitud y posteriormente elaborar

las versiones públicas, mismas que deberán ser confirmadas por el Comité de Transparencia,
y hecho lo anterior se le notificará a Usted la fecha para su entrega.

(...)
$9

III. En dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, la entonces persona

solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado en su petición de información, expresando como

motivo de inconformidad lo siguiente:

No se recibió la información solicitada, el sujeto obligado solicita el pago de preproducción

de la información sin embargo esta puede ser proporcionada de manera digital ya que se

deberán garantizarlas medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda

ejercer el derecho de acceso a ia información conforme a ia Ley en la Materia.

íi

ff

IV. Por auto de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada

presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le

asignó el número de expediente RR-1261/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia

del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V. En proveído de diez de enero de dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

ifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Aátfnismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y<anexafa:lás constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

6
Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 509 60 60 wwA'.itaipue.org.mx

j

Lu



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Teziutlán, Puebla
Francisco Javier García BlancoPonente:

Folio:

Expediente:

210442724000223

RR-1261/2024
.:;SÍ’iTU’C T5Afí;Pi9t •-ClA. A
urcP'.vvCiCíi =vfik:a V «oitCC'ii K

:í-''C3PE'?£C^h51L'',C£. tS'iDOCÍPuSELA

£30 A LA

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

personales y ofreció pruebas.

VI. En proveído de veintinueve de enero del dos mil veinticinco, se tuvo por

recibido ei informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba

y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante, informe realizado en los siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACION:

PRIMERO. El hoy recurrente a! no estar conforme con la respuosto que le otorgó eevsu momento el

Sujeto Obligado al que represento, interpuso ol presento recurso de rcvísíón,^presando de su
porto como motivo de inconformidad lo siguiente: ■

SEGUNDO.- Contrarioa lo sostenidopor la hoyquejoso,del^ docírso que este sujeto ol^lgodo no
ho violado, ni desconocido su derecho de acceso o lo información, al rroniíestor No so recibió la

Información solicitada; lo anterior con bose en los argumentos que o continuación so a esgrimir.

Iniciando con cl estudio ol tenor do los ogrovios vertidos por el recurrente mcdionlo cl cual hoce

monifiesto su quejo que la información quo refiere esto No se roc/Wó la Información solicitado, cl

sujeto obligado solicita el pago do proproducción.

Envío do dofenso, so hoce do conocímlonlo do osa Honorablo Pononclo que con fecho veinticuairó
de enero do dos mil veinticinco,el Ayumamiontoquo representó llovó a cobo lo emisión do uno

nueva respuesto notificada en 'wa do alcance ol peticionario y ahora quejoso, misma quo'í^
remitida por vio Sistema do Comunicación con los sujetos'obligados, como medio ol
comunicación procesal, miedíante el cual so lo brindó información complcmoniariu a Iq respuosw
primigenio, ajustándose ol acluor de este ente obligado a los porómetrosIcgoIos que la ley prevó,
y con fundamento en cl cnículo 183 fracción ni de la ley do Transparencia y Acceso o la
Información Pública del Estado do Pueblo, se modificó la respuosto otorgada originalmonto q la
solicitud, cnvíándoso ol solicitante, por wo de alcance, lo respuesta aclaratoria y complomenlaW
o su solicitud original, extremo que se acreditara con la prueba que se sértelo en el aportadq^^
pruebas respectivo que so plosma o continuación:
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TERCERO. En témanos del ortfculo 183 fracción III do la Ley de TrcnspcrerKio y Acceso a lo

información Público del Estado do Pueblo, esto enlo obligodo que represento modificó lo respuesta

otorgodo orig¡r>olmente a lo solicitud y p>or ende el acto combatido, habiéndose enviado ol

sollcítcnto. por vía do alconco, la rospuoslo aclaratoria y complomontaría a su solicitud original,

extremo que se ocrcditorú con lo pruebo que se precisa en el aportado de pruebas respectivo.

Luego entonces, este Sujeto Ot^lgodo, sí garantiza el derecho de occeso a la inforrrxición al

recurrente, ya que la modificación del octo satisface picnomento el derecho de acceso a la

ínformoción de lo porto ineonforme. pues este octo se ajusto estrictamente o la legalidad, así como

a los principios de congruencia y exhaustividad, por tonto, quedo sin materia y cauco el recurso de

revisión quo rtos ocupo.

Como podrá odvertlr eso órgano Colegiodo. este Sujeto Obligodo ha f^ocedido a dar atención ol

derecho de occeso o lo Información, observondo en todo momento los principios rectores quo

rigen lo materia y sobre los quo esto ente ot^igodo cortduco su octuor, el colmor mi represontodo

satlsfoctorlomonío los requerimientos impugnados por lo Ineonforme en esto vio.

Como consecuencia de lo anterior, y o fin do aciaror lo respuesta primigenia como se Informó o

esa loable ponencia en líneas ulteriores, en términos det articulo 183 frocción lil do la loy do

Transparencia y Acceso a lo Información Público del Estado de Puet^o. éste ente obligado que

represento modificó el acto combatido, habiéndose enviodo ol solicitante, por vio do olconce, una

respuesta complomcmaria y aclaratoria por la cual so doto de certeza jurídica oí actuar do esta

autoridad y so satisface íntegramente los peticiones formuladas por la contraria, quedando sin

moterio el presente recurso de revisión; extreriK) que se ocredito con la documental público que

so prodsa en el apartado de pruebas respectivo.

Derivado de lo onteríor, mí representado sí dio respuesta o su solicitud de manera congruente y

exhoustivo, ol aclarar y compicmenior en primor término en el sentido la totalidad de sus

r^u^micntos ol onoxar en la respuesta los oficios do suficiencia presupuestaría y contratos qyc
"¿olTcuo.

Del engorce de los orgumentos entes vertidos, los elementos probotorios quo obran en autos y(e!

^ndcmenio legal bosamento del présenlo Informe, se colige de monera IrKonirovertiblc que el

N/^to impugnado so ajusto a derecho, siendo por tonto Infundado o Inoperonte, el ogrovío hecho

'^^^ler por el Ineonforme, pues en el coso acontecido so privilegio en todo momento su derecho dA
acceso a la Información consagrado en el ortfculo 6** de la Constiludón Política do los Estados

Unidos Mexi fos. por lo cual, no existo materia que do cauce ol presente recurso y así deberá ser

do por eso Honorable órgono Colegiado ol follor on definitivo SOBRESEYENDO el medio de

Impugnación.

Por lo anteriormente expuesto, en términos ch lo dispuesto por el artículo 175 fracciones III, de lo Ley

de Tronsporencia y Acceso o la Informoción PúblicQ del Estado do Pueblo; con el fin de sustentar

los rozonamicntos y consíderodones expuestas, se ofrecen los siguientes:
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Vil. Mediante proveído de seis de febrero del dos mil veinticinco, se tuvieron por

perdidos los derechos de la persona recurrente para manifestar algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

alcance de respuesta proporcionado, mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza.

Asimismo, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la ConstitucióyPoIítica
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII d^a Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei.

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento lega! para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas le^;c)|^
9
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tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y ia fecha en que

se emitió la respuesta de la misma.

Los supuestos de procedencia dei recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento lega! en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VI, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la puesta a disposición de la información en un a modalidad distinta

a la solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El presente

medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso 171 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

^ansparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

TTíanifestó:

i

Del cfigarco de los argumentos entes vertidos, los elementos probatorios que obran en autos y'^e!
fundamento íegol basamento del presente Informo, se colige de manera írKonlroveníble que'^l
acto impugnado so ajusta a derecho, siendo por tonto infundado o írvoperonte, el agravio hecho
^Sri:vj¿nfíconforme. pues en el caso acontecido so privDcgla en todo momento su derecho d^,
occeso o kj Información consogrodo en el artículo 6” de lo Constitución Política do los Estados \

^tcxicono5, por lo cuol. no existo motorla quo do cauce al presento recurso y así deboró ser

dífclp/ado por eso Honoroblo órgano Colegiado ol follar en definitiva SOBRESEYENDO el medio do

impugnoclón.

IIO'
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Por lo tanto, se estudiará sí se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción MI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, e!

procedimiento o procedimientos de adjudicación completos del evento toma de

protesta de la presidenta municipal y el evento denominado festival de las almas.

En respuesta, la autoridad responsable indicó lo señalado en el punto II de los

antecedentes.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con fecha \)

veinticuatro de enero del año corriente, le hizo llegar a la persona recurrente, a

través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un alcance a la

respuesta Inicial.

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en i^ntrario, por

lo que, en auto de fecha seis de febrero de este año, se dieron poi/perdidos los
derechos al agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que

le proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, la autoridad responsable, si bien en cierto, remitió en vía de

alcance los oficios de suficiencia presupuestal y los contratos de los eventos

solicitados por la persona recurrente, también lo es que, no remitió Jos'

procedimientos de adjudicación completos; en consecuencia, no se actualiza Ijs ^
causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud.de

que, sigue subsistiendo el acto reclamado; por lo que, el presente asunto )b)^
estudiado de fondo.
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CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, los procedimientos

de adjudicación completos de los eventos toma de protesta de la presidenta

municipal y el diverso festival de las almas.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente II.

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había solicitado el pago

de la reproducción de la información, pero que la misma puede ser proporcionada

de forma digital.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual alegó que remitió un alcance al

recurrente, mediante el cual entregó los oficios de suficiencia presupuestal y los

contratos de los eventos solicitados.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

i^rminos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

I

C

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

sona recurrente ofreció como material probatorio lo siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio

TEZ/UT/24/61 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.
¡

1

12
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210442724000223

RR-1261/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
.sSTirDVO

r^í-TOS kl t«raro cr pui:;b;^

Acerbo A lA
vpsoirccojnif.

Documental privada, que se tiene por desahogada por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 268 y 315, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

nombramiento que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de la

respuesta en alcance de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco y \j
sus anexos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de entrega de información vía SISAl.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información de fech

de diciembre de dos mil veinticuatro. //

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.

Con relación a las documentales públicas y privadas, se admiten y al no haberfeisk)

objetadas, hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebl^a,

aplicados de manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

ueve
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SEXTO. ANALISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Organo Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

Es por ello que, debe tenerse presente el marco legal que contextuallza el caso en

concreto.

Es menester señalar que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, 145, 154 y

156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental,

lonocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual.

bliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En conse9uencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

éFÍ§b§r-de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

fCHqciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

formación que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

c

14
AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 'vvW/V.itaipue.org.mx

U



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tezíutlán, Puebla
Francisco Javier García. Blanco

210442724000223

RR-1261/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
•vs'ir'j' T=íM3PA5£:,Cl-\ ACCi» A LA

■ tJfijS.'.UClCM -uSliCi y PíC!TrCCO.N Df.
CATC3 PtP‘;c3.\AL33 ort rs-iTo Df furaji.

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A !o anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control Institucional, pues se trata de un derecho fundatto en una

de las características principales del gobierno republicano, que es iaÁubiicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95, deMa-

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de Ik

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de dos mil once, visible a página

2027, con el título y contenido siguiente:
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DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el artículo 8o.

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que

debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o.

de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será

garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados

internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados

en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con

la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente

deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de

los individuos como de la sociedad.

(t

ff

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, remitió en

vía de alcance, el veinticuatro de enero del año en curso, la respuesta

complementaria a la persona agraviada, remitiendo los oficios de suficiencia y los

contratos de los eventos solicitados, como a continuación se señala:

C. REY DE LA NOCHE

APRECIABIE SOUCrTANTE

PRESENTE

Con fundomcnto en ot «íispuosto por los orticulos 1.3.12 Itoccíón VI. 16 liocciorws 1 y V. 142,150 y 166 (locción N

do lo Ley do Troniparencta y Accc» o lo Wormoción PC^^o dcl Estodo do PucWa en rolcc>6n con la crticitud

do Informoción del loío 210442724000223 fecWda a t/m-ts de la Ptotoformo Notíonol do Tianspcrencki o ots

12:29 horas el <fia 25 de octubre do 2024, en la que soEcíta.

'Solicito o! pncodlmlonto o pncedimiontos tí» adjudleeelón completos que van desde la

solicitud d» sufíclenela presupuesta! hasta ol contrato do prestación de servidos del evento

do toma de protesta de la presidenta munJdpal karla martinez el día IS de octubre do 20Z4

en la piara cívica do tetlullan, el cual debe conteneré!gasto por mobiliario, equipo de sonido,

•. escenario, entonado o carpa de! evento y la presentadon de! grupo musical rayito

colombiano.

I

(

ni'
'i'

I

Solldlo e! procedimiento o procedimientos de adjudicación completos que van desdo la

holldtud de suficiencia presupuesta! hasta el contrato de prestación de servicios de! evento

'que se realizara denominado festival de tas almas', el cual debe contener todo el gasto que

' f este genera por cualquier concepto. “
'UE.

¿ffor5s:g5:^MÍCT'of el cierdclo del derecho do acceso a la Informacl&i y dolor do plena coiteia jurídica el ocio

desplegado, en atcnclOn o sus rcqucrimlcnlos y derivado do la odmislón dcl RR-1261/2024 on la quo expreso

corno motivo d« inconformídod;

T

I ^

jvoVo redbló ¡a Mermadón solicitada, el sujeto obligado setldta o! pago do ptoproduedón

^^^d^la\nformadón sin embargo esta puede ser ptopordonoda de manera digital ya que se

''.^yaebQtón garantizarlas medidas y condiciones de accesibilidad paro que toda persona pueda

ejercer el derecho de acceso a la Información conforme a ta ley en ta Uoterfa.
I

Derivada do lo ontcflor so hoco llogCT ur>a rospucslo octoroloria y compIemontorKJ a ot primigcrwa por porto de

esto Ayunlomlcnto. Informando lo siguiente:
)

I
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Ponente:

Folio:

Expediente:
‘-srniro oí acceso a la

t;FOBf-V.ClCM K-'i ' ptol tcc ON R?
CATCS rtRSO.'.ALFX Cr-, •ADO CE P_íBlA

En referencia a of precadirnftiñio o prce^dlm/Mtoa d» adjudieaejón cemplotos quo van dasdo la tolleltud

dastifíc/onelapfosupuastolüiVQ cnconrror odiunto ofteio nOmero TM/aP-03/2024 emitido por el C. Edgor Ivón

Vh/Dfos Goruóloz. Tesorero del Honorable Ayunlomicnlo do Tcziutlán

Ahora 'ben.en refeterKlo o hasta at eonttato da prastaeJón dasanrídas da! avanto da tama da pmtasla da

la prasldenta municipal karto martinas a! día ¡6 da oetubra da t024 an la plaza cívica do tailutlan, a! cual

daba cantonar a! gasto por mobiliario, aquipo da sonido, aseanarfo, anionado a carpa do! avonto y la

prosontacíon dHgrupo musical rayite colombiano srnaonconlsosodfysnio contrato soQcitodo

Aamismo. por cuento hoco o Solicito a! proeadlmlanto o proeadímlantos da adjudicación eomplatos qua

van datda lo solicitud da suHclanelaprosupuastal hasta al contrato daprastaclón da sorvielos do! avanto

qua sa raalliora danominodo “lastlval da tas almas,” a! cual daba eontanartodo algasia qua asto ganara

poreualquior concapto.’ %\'fVQ wicotMror ot^untodicho contrato y oftek) número Tm/AP-IO/2024 emitido perol

C. Edgor tv6n Viveros Goruólez. Tosorcro del Ifonorcd^c Ayuntamiento de Tcziutíún.

Fir^olmcfito. 60 hoco do su cortocimicnto quo cuenta con el derecho do interponer d Reciflso do Revisión en

contra do procor^to respuesta on tórminos do los oiticuios 169 y 170 do la loy do TronspotorKio y Acceso o la
Siformoción Kibica dd Estado do Puebla

Bt3.ea.rTt.«:usPrTig0=0

TEa)RERÍA MUNICIPALDEPENDENCIA;

onao NO. TM/AP-03/2021

ASUNTO: SUnOENClA PRESUPUCSTAL

UC SANDRA GUADALUPE BRIONES ARANDA

DIRECTORA DE EGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO

DE TEZIUTLAN. PUEBLA.

Por e$tc medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 58 de la

Ley de Adquisiciones. Aircndamlcntos y Servidos del Sector Público Estatal y Municipal;

163.16-1 y 166 fraccidn XVII de la Ley Orgánica Municipal, expongo que;

En atención a su olicio número S5UF/D.£G/202'I/03 do fecha 15 de octubre del

2024 mediante el cual solicita suficiencia presupuesta! destinada a! 'Servido integral de

organixadón y ejecución del evento sodal de la Toma de Protesta en la plaza cívica

de Tcziutlán, Puebla", al respecto manifiesto que sí existe pr&upucsto disponible paia^
contratación antes citada, el cual se describe a continiiarión: yy

nrscRiPCiONí del gasto4
•ir

$1300,000.00 (un,nilllAi quinientos mil pesos 00/100 K^.)
LVA incluido j*'

u
Presupuesto autorizado: •'IL)EL * ' ‘ j

ro 4
fNT

M
e»

•I Vco.c. .7 !•■E. 3821 Gastas de orden social

-Tipo de gasto conforme al
CO.G.

V

1 Casto corriente

Fuente de nnandamicnto:
RECURSOS PROPIOS

<5 esPartida genérica
3,8.2. Gastosde orden sodal y cultural 'x

3821 Gastos de orden sodal
Partida cspcdCca

Certeza Jurídica y Cobemanza Sodal" Componente 1. activid]
Programa presupuestarlo 3.
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Ci-i. ACC?30 ^ LA
P*OT£CC<>l U;

r-LO CE PJíQlA

••^IIU'CK líANETAií-.

Iirce-.V.CICM =L€lKrA V
CA-rí3 perso-nílee CEi. e:

NÚMERO DE CONTRATO; CrO/R-P/2024/03

Cantr.]to dtr “Servido Inlegral de orj^nlzadóa y cjccudón del evento social de la Toma de
Protesta en la plaza cívica de Tcziutlin, Puebla" que celebran por una parte el H. Ayuntamiento
dcl Municipio de Teziutlán, Puebla. Por conducto de su representante IcRal el C Kj\RLA VICTORIA
MARTINEZ GALLEGOS, en su carácter de Presidenta Municipal, asistida por la Mira’ Maria Sobeida
dcl Angel Bandala. en su «rácter de Secretarla General dcl H. Ayuntamiento de TezIülWn. Puebla,
administración 2024-2027, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATANTE* y por la
otra parte, b C Maricarmen Tapia Fígueroa, en su carácter de representante legal de b persona
moral denominada 'AEGH08IENES Y SERVICIOS SJi. DE C.V.", a quien en lo sucesivo se le
denominará "EL PROVEEDOR" y cuando actúen en forma conjunta se les denominará romo "LAS
PARTES", sujetándose al tenor de los siguientes antecedentes, decbrariones y cláusula.^:

ANTECEDENTES

Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134,115 fracciones II y IV de la Coastitudún
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 108 de b Comstitución Política dcl Estado Libro y Soberano
de Puebla. 1,15 fracrión IV, 17,20 fraedón I párrafo segundoy VI. 22,42, 97,101 y demás reblivos
aplicables de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos; y Servicios dcl Sector Púlílico Estatal y
ydunldpal, asi como por los artículos 3, 91,143 y 171 de la Ley Orgánica Municipal. 1A
ÍONTRATANTE", llevó a cabo el procedimiento de Adjudlrodón Directa cumpliendo con los
'requisitos siguientes:

base en el oficio número REQ/SG/24/03, do fecha IS de Octubre de 2024 emitido por b_j,,-
SÍ^taria General dcl H. Ayuntamiento de TczJutlán, referente al ‘Servido integral de
Qfganizadón y cjccudón del evento sodal de la Toma de Protesta en la plazii cívica de
Teziutlán, Puebla" y en términos de lo dispuesto por el artículo 25, de la Xjey de Adquisíriones,
Arrendamientosy ServiciosdclSector Públioi Estataly Munirípa!,se Invitó a b personamoral cuyos
actividades están rebdonadas con la prestación del servido profesional, objeto ücl presente
Contrato.

En consecuenda, se emitió el diclanícn de Excepdón de fecha IS de octubre de 2024 en d que .se
adjudicó el Contrato a favor de "EL PROVEEDOR*.

DECLARACIONES

n/ DR "EL CONTRATANTE*

autoridad de elección popular directa para gobernar el Munidplo de TeziulUn. Puebla, con
las facultades sufidcnles para adminbtrar libremente su hacienda en términos de lo dispuesto por

^s artículos 115. fracción I, primer párrafo, de la Constiludón Político de los Estados Unide»

iMcxicanos: 102, primer párrafo, de la Cojistiíución Polítíci dcl Estado Líbre y Soberano de Puebla .y '
^ y 70, fraedón XXXVIII, de b Ley Orgánica Municipal

Que en Sai^'Pública y Solemne de Toma de Puswion y Protesta de Ley del Honorable
Teziutlán. celebrada el quince de octubre del dos mil veinticuatro, b C Karb

Víctor&Martíncz Gallegos protestó cl cargo como Presidenta Munídpal Constitucional del Honorable
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35 &CC:30 A LA

NrcP'.v^K.iM =vrik:avpoci-:cco:j se

CATCS ríPGC'.ALEE Cr-. 5S‘AOO CE P'JEElA

IIé!
m

rI

1
[dIpENPEWCIA; ¿ 'rtSQR'S^MÜNMClPAL
' OnCIO NO, I TM/AP-1Ó^024

SUFIOENCIA PRESUPUESTALJI ASUNTO:

ABOG. SANDRA 0. BRIONES ARANDA.

DIRECTORA DE EGRESOS DEL i(. AYUNTAMIENTO

DETEZIUTLAN. PUEBLA.
PRESENTE.

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artfculos 58 de la

Ley de Adquisiciones, ArrendamientosyServidos del Sector Público Estataly Municipal para

el Estado de Puebla: 163.164 y 166 fraedún XVII de la Ley Orgánica Municipal, expongo que:

En atendón a su ofido Identificado con el número S.SUF/D.EG/2024/10 de fecha 16

de octubre de 20Z4, mediante el cual solidta suEdenda presupuestal para efectuar la

concratadón de servidos relativos a Uí“producdón y presentación del festival de tas almas.

Jalutlán, Pueblo Mágico. 2024, al respectó manifiesto que si existe presupuesto disponible
(Jara contratar el servicio antes citado, el cual se (Escribe i conttnuadóm

jWfftCiCMíVJif-M. I ■ PiíntipA .
a\

iy I 2024 li}t RECURSOS FISCALES 3A2.yS^9 $2A00,0ÚOi>0

M^LVA..Aüg.;
UNIDAD

^UdTANTE

PROGRAMA PARTIDA

ESPECIFICACOMPONENTE ACTIVIDADPRESUPUESTARIO

DIRECaON DE

AKTEVaTyiÓ
OESARItOUO

CW.TU.tALY

AKnsnco

2.IUPUISAR 2 EVENTOS CUITVMIES Y

ARTISTICOS nUCRAMADOS

UZ1,

CASTOSOC

ORDEN

SOOAL

LAS

ACTIV1DA0ES

CULTURAUSY

ARTisnCASA
TRAVES DE

EVENTOS EN

lOSLVNUEBLES

DESTINADOS

PARATAL FIN

53.9.1 OTRO

MOatUARIOY

EQUIPO
eOUCACNIHAL

Y

REtOCATIVO

CO.C. TIPO DE CASTO

CtXNTOlUIEAL

COiL '

3e21Y529t i&vro

CORSIENTE

19
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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’nU’OO T-íAl

l.fC f«CTfCCCíi De

CONTRATO D£ PRCSTACCfJ OC SERVICIOS

No. CTO/R F/2024/10

CONTRATO DE PRESTACIÓN DESERVICIOS QUE CI:LJ:UIC\N POR UNA PARI E EL MUNICIPIO

DE TE7Jin-L,\N. PIIEIILV REPRF-SESTADO .FN F.STE ACTO POR lA l.IC KARIA VICTORIA

MARTINEZ GALLEGOS, EN SU G'tRACTER DE PRESIDE.\X\ MUNiaPAL

CONSTTTUaONvVL ASISTIDA POR LA LlC .MARÍA GUADALUPE NLVRTÍNEZ SEUM. UmECT OíLT *

DE ARTE Y CULTURA Y POR EL LIC JOSÉ FRANCISCO SALMERÓN MARTÍNEZ. CONTRALOR

MUNICIPAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y IVLRA EFECTOS DEL PRESENTE CONTENTO SE LE

DENOMINARÁ COMO 'EL .MUNICIPIO" Y PO.R OTRA PARTE LA C. AURORA BAUTISTA

TCODOSIO. PERSONA FÍ.SICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL AQUIHN .FN iJO SUCESIVO SE lí

DENOMINARÁ COV.O'LAPROVEEDOILV: YCUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTASE LES

DENOMINAR,\*L/\S PAKTFS", QUIENES A TRAVÉS I)E ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO
ESTAIUtN SOMETIDOS AL TENOR DE LAS SIGUIEN TES DECLARACIONES Y CUUSULVS,

ANTECEDENTES

j). * Que. cen (cchj IQ de octubre de 2024. b convocunlc Invitó íumijlmcnic a diversos

presudoics de «rvidos con experiencia cc b 'PRODUCQÓN Y PRESENTACIÓN DE

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS", a (urticipar en el procedimiento de denominado Concurso por

InvíMrión Identiricadn con cS númern PROC/MTP/R-F/I024/10. ron cl objeto de celebrar

contnitu con cl H. Ayuntamiento de Teziutbn. Puebb, concerniente en los "SERVICIOS PARA

U PRODUCCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL FESTIVAL DE LAS ALMAS, TEZIUTLÍN. PUEIIIX)

MÁGICO, 2024.

19

DEL

NTO b) • Que. cl presente contrato íuc adjudicado al "PRESTADOR DE SERVIGOy mediante el

pyj^PROCEDIMIE.VTO DE ADJUDIGXCIÓN CONCURSO POR INVITACIÓN No. PIIOC/MTP/R-

F/2024/10. conforme a lo dispuesto jwr Ins arCcuIns IS Imcción II. 17,22,42.47 frjcdón IV

b). 67 fracción IV. 60. 07, 99 y demás rebtivos .iplirables de b Ley de Adquisiciones,

Aiiendjmlcntosy Scrsiclos del Sector Público Esuul y MunidpaL
(

DECLARACIONES

l.-UE'EL MU.NiaPIO"

I.I.Quc, cl Municipio de Tczíutbn. Puebla, es un.i entidad de dereclio público, base de b

división Icrritonjl y de b ortaniMcíón poiftirj y .idminicirativa del Estado, investida de

personalidad Jurídica y patnmonlo propio, cuyo Gobierno curreapunde al AyunLimlenlo, en

mérito de lo dispuesto por los artículos US de b Constitución Política de los Estados Unidos

I

.^erivado del análisis de la respuesta antes mencionada, se observa que la

Autoridad remitió a la persona recurrente la información señalada y en los contratos

remitidos se desprende que en uno de ellos se llevó a cabo el procedimiento de

adjudfcacIStfítrécta y, el otro, mediante, procedimiento de adjudicación concurso

^^_p^invitación, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

^ir^ios del Sector Público Estatal y Municipal, en su Título Cuarto Procedimientos

de Adjudicación, específicamente sus artículos 99 y 101, los cuales versan al tenor

siguiente:
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Tezíutlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210442724000223

RR-1261/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
iNrC'R?.V.CIÜN -VSVCí
D-.'C3 D£,

C'A, ACCtíSO A UA

FíOTKCCON Oí

riTO CC ru-GlA

“Artículo 99 El concurso por Invitación, sólo podrá ser realizado por la Secretaría, por el

Comité Municipal o, a falta de éste, por la instancia competente a nivel municipal, debiendo
sujetarse a lo siguiente:

I. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas, para

lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes
licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante de la dependencia o entidad
interesada y un delegado de la Secretaría de la Función Pública o el Comisario del Comité

Municipal en su caso;

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres

propuestas susceptibles de analizarse técnicamente;

III. En las Invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción de los bienes o

servicios requeridos, plazo y lugar de entrega, así como condiciones de pago;

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación,

atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar

la propuesta;

V. El carácter nacional o internacional del procedimiento se determinará de acuerdo con los

términos del artículo 63 de esta Ley;

VI. Concluido el concurso, la adjudicación se formalizará mediante contrato que deberá

suscribir la dependencia o entidad a cuyo cargo se haya realizado aquél; y

Vil. A las demás disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que resulten aplicables."

“Artículo 101 El procedimiento de adjudicación directa, podrá ser realizado por la Secretaría,
el Comité Municipal o, a falta de éste, por la instancia competente a nivel municipal, así como
por las dependencias y las entidades, en los supuestos en que éste sea posible y debiendo
sujetarse a las disposiciones que para tal efecto expida la Secretaria, el Comité Municipal o el

Ayuntamiento respectivo. Concluido el procedimiento, la adjudicación se formalizará

mediante contrato o pedido levantado por la dependencia o entidad a cuyo cargo se realiza. ”

Precisado lo anterior, tal y como la ley señala, el sujeto obligado d^ió de haber
realizado un procedimiento completo para la contratación de cada uno de los

eventos que realizó, sin embargo, únicamente remitió a la persona recurrente lo.s

oficios de suficiencia y los contratos correspondientes, infiriéndose con esto qií^
respuesta proporcionada no satisface el requerimiento de información realizado pt)?

la persona recurrente en su solicitud de acceso a información.

Por tanto, se puede asegurar que dicha contestación fue atendida sin guardar|^
debida coherencia y relación con lo requerido, ya que debe existir concordancia
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r.f T^ehi'PA?!

¡NPO'í.'AiCiÓN ;
Di'OS rf DEi

V A.rx.?»"> A I..-,

'i'ÍTTCCON Di

¿occ pu;9-í.

1,0 CA-- p

entre el requerimiento formulado por el particular y la contestación proporcionada

por la autoridad responsable guardando una relación lógica; siendo una obligación

atender puntual y expresamente el contenido del requerimiento de la información.

Al respecto, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que

tiene aplicación al asunto que nos ocupa y el cual dispone:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en términos de su artícuio 7; todo acto administrativo debe cumplir con
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso

a la información, ia congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una reiación lógica
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de

información. ’’

Por otro lado, lo solicitado por el recurrente respecto a los procedimientos de

adjudicación, refiere a obligaciones de transparencia señalada en el artículo 77

fracción XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; que de acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información, los sujetos obligados deberán otorgar

los documentos que se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el

solicitante exprese, o en los formatos existentes.

^in que pase inadvertido que, el sujeto obligado manifestó que efectivamente

^-existen dos expedientes formados con motivo de los procedimientos para la

contratación de los eventos solicitados, uno conformado por trescientas cincuenta

f^aS'y^l otro, por cuatrocientas veinte fojas; y la información que integra dichos

expedientes, debe contener, entre otra, la señalada en los diversos numerales

^^istos en el artículo 77 fracción XXVIll de la Ley de Transparencia estatal, misma

que debe publicarse como obligación de transparencia y por ende es susceptible de

C

!
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J.'FOa'AA-ClON iijSllCA FSGTTCCON t>£
2A'C3 rtPíO'^lES DEL ES"ALO DE PUEB-A

entregarse, sin embargo, en su caso, dichos expedientes pueden contener

Información que no precisamente corresponda a la prevista en la obligación de

transparencia y para hacer entrega de esta a la persona recurrente, se deberá

realizar el procedimiento que marca la normativa aplicable y salvaguardando en

todo momento la información referente a datos personales, la cual deberá ser

clasificada como confidencial.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV,

de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta impugnada y su alcance, para efecto de

que e! sujeto obligado entregue las versiones públicas, sin costos de reproducción,

de la información solicitada que forma parte de sus obligaciones de transparencia,

o en el caso que la misma se encuentre en algún sitio de internet deberá indicar la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir,

establecer el paso a paso para acceder a la misma, y, por lo que respecta a la

información solicitada que no esté contemplada dentro de sus obligaciones de

transparencia, deberá realizar el procedimiento respectivo para la clasificación de la

información y entrega de la versión pública correspondiente.

Todo lo anterior, deberá ser notificado al recurrente en el medio que^á^aló para
tales efectos.

VI

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado envj^
presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constan^
debidamente certificadas para la verificación de la misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO- Se revoca PARCIALIWENTE la respuesta y su alcance otorgada

por e! sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

210442724000223, para los efectos establecidos en el considerando SEXTO de la

presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

^J^ifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

"^^tos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

PlataforrnaJ^acional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

suj@íe^Iígado.

lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de febrerode_dosmil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Píloní, Coordinador Generaijurídicp.

l

HL^SCA
PRESIB^TIE.

IT. BAI

COMiSI

w
\

/JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

NOH

COMIStONferDA.

HÉCTOR be:

COORDINADOR G|
^A PILONI.
ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución dei recurso de revisión relativa al expediente RR-1261/2024, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

PD1/FJGB/RR-1261/2024A/MIM/RESOLUCION
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